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VENTA DB BJBM RLARBSs 
Ministerio de le Qoberneolón, plante b^|«. 

Número suelto, 0,60.

A D R I D
 S U M A R I O  -

oH éial.

lysinfaterfo de In Oii@rr.x
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Bml y Militar Ordm de San Herme
negildo al Gemral de brigada D, Ricar
do Garrido y Badina,

Beal orden concediendo la cruz deprimirá 
cla'^e del Mérito Mild ir con distmtivo 
blancOf pensionada^ al Fonnaf^éuticopH^ 
mero d** Sanidad Militar D, Emilio Sa- 
lazar Hidalgo,

Otra Ídem id, de tercera clase con distinti
vo blancOf pensionada^ al Coronel de Ar- 
iiUeria D. Augusto Estemn y Larzabal,

Otra ídem id. de primera clase con distin
tivo blanco ̂ pensionadayai primer Tenien
te de Caballería D. Eduardo Suárez Bo- 
jSélló,

t  tlí; isterlo de !a Qobernacién:
• Beal orden desestimando instancia d$ los 

señores que se indxan, en sohcdud de ser 
clasificados en los escalafones del Cuerpo 
de Sanidad exterior.

E s ta d o .— 01 t U —A.nunciandi que los 
envíos de seqnn lo nitr* de los pensiónadff<i 
por la F¿. .i lira (k- }'■ usaje y por la E h- 
cnUura en la deademia Española de Be
llas Arte''- en Boma se hfílíardn expues
tos ni publico en csie Minisiono durante 
los dias IP al 8 del presm te mes.

Asuntos contenciosos,—Anu^ ciando el fa
llecimiento en M'inüa [Fdipinas) del súi •
dito español Venancio Novo Ríos,

HACiENDA.-*0irecci6ii General d Oontri- 
buciones, Impuestos y Rentas,— -ínun- 
ciando por primera vez la vacante de los 
tüuEs (ii‘ Conde de Feínandína y Conde 
de Torreflortda.

Dirección General de la Deuda j  Clases 
Pasivas, ~ Declarando desierta la subas- 
ta celebrada pnr i adqnisícíóti y amorti
zación dn deuda del Tesoro procedente 
del personal.

I nstrucción  P ú blic a , — Subsecretaría,— 
Otras iii'p' nim  lose expidan los nombra
miento^ m  la forma propwjsta, como r@-

suUa de concursos de traslado^ p ira 
prove r las Escuelas ue se indican^ 

í anunciadas por los Rt\'forados qm se
 ̂ numcionan,i
UFoMENm—Drcece'óri General do 01'ras 

Públicas. — í-\'rrocarriles. -  Anuncia  
\ I la petición de vovcc-:aón del ferroc uril da
í| Zu n erraga á Zumaya,
! I B olsa.—
\ ir Cívico. — V : i. ít Vt rORID.-—
I Su basta s. — ArMTNiSTr.^.cnlN
\ C1AL — 4.nünciu^' » de la S
j dnd m.Uier:i dfd Aleud-.a. á*»-
 ̂ ciedad onó-idnuÁ oa nrrrt Gs Fiat ti
I lie

\ A n ex o  2 .'̂ '- -E o io r o s— C u a d r o s ds^a b U -
j TICOS BE

í Fomento. -D irección General de Agri- 
í cultura, Industria y Co»uer<3Ío*—E*. lado
I de las enfermedades mfectO'¿ontagtjsas

que han atacado d los animales dom V lk  
r eos en España durante el mes de Abyii
I del presente año,
\ dV- " t'RíiBANAr, S':
í m  LO C ivil,—i^¿í50os 9d, 97 y 98, ■

' PARTE OFICIAL
fUilSlSÜCU DEL COiISEJG l)E K S IE O íi

-S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la R e in a  Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio diafrutan las demás 
pefBonas de la Augusta Real Familia.

- — -m » -------

BMISTERIOJ^IA GUERRA
REAL DECRETO 

En consideración á lo solicitado por 
el General de brigada D. Ricardo Garri
do y Badino, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 30 de Septiembre de 1909, en que 
cumplió las condiciones reglamentarlas.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
m Ministro de la GtfexTa,

k^flí latir.

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey  (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección General da los Estulileolmiantos 
de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 25 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Farmacéutico primero de Sa
nidad Militar, D. Emilio Salazar é Hidal
go, la cruz de piin iv  ra clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su ac- 
tual ompioo, hasta su ascenso al inme^ 
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real ‘orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Rc§ 

gión.
Señores Inspector gonDral de los Estable

cimientos da Instrucción é Indusa ía 
militar y Ordeaador de Pagoe de 
Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice; «Inspec

ción General " tos Establecimientos de 
Instrucción é i lustria militar».

Bxcmo. Sr,; Do Koal orden, do

Agosto último, se remUió á esta In -ec- 
ción General, para informe, una obra ti
tulada «Guía práctica de análisis jiai 
reconocimiento de substancia» aliiní nti- 
cías que consume el soldado en Hospita
les y Cuarteles», de la qu© es autor el Par- 
macéutico primero D. Emilio Sala?a> Hi
dalgo, acompañándose oficio dei Capitán 
general de la sexta Reglón, copia de un 
escrito de la Inspección de Sanidad Mili
tar de la misma, informe de tres Farma
céuticos, otro de la Junta facuitativrt do 
Sanidad Militar y copias de las boiaB do 
servicios y b4eelios del interesado.

Lu obra, de 136 páginas en folió, meca
nografiadas, consta de ur, prólogo, siete 
capítulos, eu los que ei kut >r metódica
mente va exponiendo los prcuedimlsntos 
de investigación ó do análisis que h > gig. 
gido para cada substancia, no aoncá ido- 
sodelos alimentos cuya bond.ad'puede 
determinarse por la simple inspección de 
t 'í t , oi’Kanolépíicos, una nota
bibliográfica é índice de materias.

Se ocupa en los ouatro primeros c ipí- 
tulca do las substancias s íUdas, v on íoa 
tres restantes de las üqui las.

En la selección .Je jos procedimientos, 
verdadero trabajo pr.rsotiaí y priacipai 
objeto de ia obra, ha dado 5a preferencia 
a 103 adoptados como norma oifeia) en 
loa ramos de Hacienda y Gabernacdón en 
España y de Comercio on Francia.

Estudia, no sólo loa caractoi-ea domos- 
tradvos de. la pureza, sino tambiín las 
alteraciones propias de cada substancia 
y el modo de descubrir las sofisticacio
nes más c'orrientQ%
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En cfíi^cíerog fÍBieos no con^stantos, 
adopta los datos límites de osollaelón, 
li:iág exactos qtie los promedios general'
■ meííto ádmiiidos^. ‘ ^

lia  desérí^íf^ién de loŝ  procedimientos  ̂
/operatorloB es clara y precisa, fijando las 
«•entidades dó inátefia y tioínpo de reác- 
Cion liada él caso lo requiera.

LaS'Obms -¿ocultadas en español j |  
trancos Eón abundantes y Men escogidas, i 

I í Capitán generál en-suoficio se níues- 
iTí, conforme con él parecer d e U e fe  de? 

'■|^ánfdádCtdibnp;tsn: Id êBíá con. el de'
-Ibs írés Carmaééfíticos nombrados por él 
para ostudiár iá obtapíúnskierándoia por 

Darle de utilidad y mérito p o r t a ■ 
p!ííic>n:ién do los procedimientos emplea- 
ÍJriN pani éi íln propuesto.

E 1 i ní’i> pmí? de lo s ' Fannacéuticos alu- 
ñiclm  dice  ̂ entro o tras-cosas, ̂ que-©l tra
t o  jo es-oporfiioísimo, j a  que en nuestro 

■•'Páís no sfj !M''reaiiKii'íio todavía ninguno 
semt |unte, ni particular ni coiecíivamon- 
-te; que- Bca conocido; 'baeo notar  ̂que al-

■ 11 ose procedimientos acloplados’;pOr' el 
tliUKU"'lo baii sido taitíbién en los formu-

lariOB tormao#uticos délosEjéreitos fran
cés é italiano, aun cuando no se citen en- 

las obras consultadas. •
La diinta ÍHCiiitativa de Sanidad Mili- 

fa r jto  &u dictsmon, que, por su proce- 
deneid, es el documento de más valor 
paya el eáso, eonsiilera meritorio el haber 

= utilizado las con di clon OB típicas y proce- 
• diiíiiénto de investigación oficiales en Es
paña y en el extranjero, y  de mayor mé-, 
rito ac^'i-toda selegQÍón. hecha entre los- 
'rriol-i; tes procedimientos analíticos para 
m w i  for gon íupi doterniiupdo. mpdo scada*
probtoifia, bMjó él^pie-forzadoyiéMpre d€|
ía bííDD dad y posibilidad con ol m aterial 
j/í ;dar¡D loaí lo do nuestras farmacias de|
I1dV.|,iíaa B fiilitaEcSié é U'' |

íambigú que el trabajo .no esí 
rirupIcnH oto buiocraticp, sino dirigido, 
poi ía expétiifieiitacion, y que la *utllLj 

‘ Ciad para, di Ejército en su ramo de Sani-'
: é  ad )  a tiene en ^rau medida*, sien do ei 
jjBr- Saíazar «el primero que toma el rum 
bo marcado por loé Ejércitos francés é 
iíaltáno, procurando y Consiguiendo es
tablecer una norma fija más ajustada al 

¡rplaii de áibnentación militar para sanos 
' j  epfcíam)S»,^y ,qno «ha demostrado con 

811 trabajo iiitéligcncia, aplicación y  la 
b o rio s id ad  dignas de recompensa*.
 ̂ D el examen de su hoja de servicios, 

k «su lta: que está bien conceptuado; lleva  
prestados trece años y cuatro meses do 
.Siu viCios efectivos y posee una cruz del 
Síérito Militar de primera clase, con dis- 

■''‘Ltdrivo rojo .'
;Eíi msu-íiení; se tratajclo un esluddo so» 

qUHiéias aplicadas á la iíbpeao y í-ia- 
■' idibui \íe l E |ém  to ,yq u é además do lom-r 

‘cEnvértto i\^cótioéi«i'o por la danta íaeul- 
5 tativa de Sainda«í IVíditan puedo bd. \ iv (io 
elJiaae para reglaiqeiviar un servicio quo 

* auB es litoiO en él,nuestro,
Vlriucl do lo expuesto la Junta da 

InsEec^ión Geueíytl acordó, por-una* 
Miyirnidad, kitormur que el Farmacéutici) 

X3rjmcro 1). Emilio Salazaq Hidalgo, es 
. ucreoAor á que lo conceda la q̂ruz del 

" Mérito Militar ele prom ia clasé, con dis- 
'"'- tintixto b!aue6 ,i> nsionadá ecm e l 1 0  por 
f3 too ítíd auekio de su aoiual empleo, hasta, 

ascouío al iqmediáto, por hallar com- 
.'prendido su trabajo en ei caso 1 0  del ar- 

''Mículo.lO del vigente Ileglam eqto de re- 
' eornoeiiBag en tiempo de paz.

\"E E,; no obstante, resolverá lo máB
acertado* , _

Madrid, 12' de Octubre Ú6 1909.=p=El C o
ronel do E. M., Seecütario, Ê illar.=**> 

^ í^ubrieifdü.y*^V.^ Macías.^Eubrieado. 
Hay ün ^UO que dicb; <flnsp©cci6h G e

neral de los Establecimientos do Instruc
ción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), do confor
midad con el informe emitido por la ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
do 25 del corriente mes, ha tenido á bien 
don ceder al Coronel de Artillería D. Au
gusto. Esteban y liarzábal, la cruz de ter
cera clase del Mérito Militar, con distin. 
tivo blanco, pensionada con el 10 por ÍOO 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso á Oficial general ó retiro, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. IHoa guar
de á Y, E. muchos años, Madrid, UO de 
Mayo de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.
Informa qm $e cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr,: De Real orden, fecha 14 
de Agosto último, se dispone que esta 
Inspección General informe acerca de la 
recompensa que pueda merecer, por dife
rentes trabajos extraordinarios, el Te
niente Coronel de Artillería D. Augusto 
Esteban Larzábab ascendido á Coronel 
con fecha 16 del pasado mes de Septiem
bre (D. O, número 208).

Consta el expediento de un oficio del 
Coronel Director de la fábrica de Trubia, 
en el que se formula la propuesta que 
motiva este informe; acta de la Junta 
facultativa de Artillería, varias Memo
rias, notas y otros documentos suscritos 
por el interesado y copias de sus hojas 
de servicios y de hechos.

Manifiesta el Director de la fábrica de* 
Trubia en su comunicación que hace más 
de veintitrés años que conoce al Coronel 
Esteban, á quien califica de ilustradísi
mo Jefe, y que durante muchos de ellos, 
teniéndole á sus órdenes en los empleos 
de Capitán, Comandante y Teniente Co
ronel, ha tenido sobradísimas ocasiones 
de apreciar su claro talento j  apfi.cacfón 
constante, su amor al servicio, rea carác
ter justo y severo eon los «uboi duiadoii 
y BU rc'Bpero para ios su|>enoros.

■ Señala los omiií.anfes servicios por éí 
pí‘eái'm.lo3 y lo» trabajos i m ponan tes que 
ha realizado'y que m'ás adeianío bo deta
llan, y coílciUyodiciendo qua le croo mo- 
roeedor do una recompensu da impor
tancia.

Los. documentos que acompañan á la 
prupuesta se roíieren ea su nuiyoiía á la 
fabricación en *Le Cmisot» del material 
Schneider, de tiro rápido y de 75 milíme
tros.

El primero es una Memoria acerca del 
sistema usado en dicho Establecimiento 
para la fabricación y colada del acero 
destinado á los q|ementos del cañón mo- 
delolh D 2., Memoria en la que se detalla 
el número y clase de hornos, las prime
ra» materias que se emplean y la marcha 
de la operación, describiéndolas lingote
ras y las pruebas y análisis verifi(3íidos 
ogn las muestras de algunas eoiadas, 
i^Eete trabajo,^ eoMo todos los demás, 
está lastrado  ébu laminas j  figuras íu*

torcaladas en el texto, esmeradamente 
hechas,

Ei segundo trata de la forja y iem plt 
de dichos elementos y del laminado de 
palastros para el materiaL

Da noticia de los trabaios que se llevan 
á cabo en el taller de forjas á mano, hace 
una descripción muy completa de los 
hornos, martillos, yunques, tenazas, es
tampas y demás accesorios de todas las 
operaciones á que se someten los lin go
tea y del modo de obtener los tubos, man
guitos y sunchos de únión.

De manera igualmente minuciosa se da 
cuenta de la organización y funciona
miento del taller de temple y recocido, y 
del de laminado, haciendo observaciones 
sobro los ensayos mecánicos prescritos 
en ©1 contrato del material de 1906.

Unas notas muy útiles sobre la estam
pación do palastros, la fabricación de cas- 
quillos do rayos de ruedas, el enmangui- 
tado de cañones y la fabricación de tubos 
de acoro sin soldadura para éstos, compo
nen respectivamente los documentos 3.®,
4.^ 5.° y 6.°, en loa que se expresa todo 
concisa y claramente, y se dibujan las he
rramientas y la disposición que debe 
adoptarse en cada una de las operacio
nes, en forma que satisface por comple
to á las necesidades de la enseñánza de 
todas ellas.

La fabricación de granadas do metra
lla, noticia sobro hornos de recalentar y 
fraguas del taller de Artillería do «Lo 
Oreusot»; la descripción de una máquina 
de ensayo á la tracción, y notas sobre fa
bricación de llantas de ruedas del mate
rial Schneider, modelo P. D2., son el ob
jeto de otros escritos tan luminosos y de 
tan sobria y ordenada exposición como 
ios anteriores. Y sujetos al mismo patrón, 
completan esta serio de trabajos notas 
sobre la fabiácación del latón para forjar 
en caliento y de las partes de madera dol 
material de campaña Schneider; sobre la 
de envuelta de latón sin soldadura para 
los alveolos de los armones y carros, lan
zas do los mismos y cierre del cañón de 
75 milímetros de tiro rápido, modelo 
1906; unas instrucciones para armar y 
desarmar los elementos más importan
tes de este material; notas sobre el herra
mental que se emplea en su construcción; 
un estado en el que consta la clasificación 
délos aceros corrientes de la casa Schenei- 
der, y un acta de la Comisión que, presi
dida por el hoy Coronel Esteban, verificó 
en Horfleur las pruebas de carreteo con 
el repetidamente citado material.

Al informar acerca de tan vasta y útil 
laborj dice la Junta facultativa de Arti
llería constituya, en conjuntoy^ en 
detalle, na verdadero cuerpo do doctrina 
Sobro la Íabricíicióií dol nuevo material 
Vii5 campaña en la parto que aún no os 
corriente en nuestros Estabieciiulentos, 
Ei servicio prestado, añade, as, en conse
cuencia, <Lde gran importancia, de opor- 
lüii.idad manifiesta, y sólo puedo haber 
oouBcguido llevarlo á cabo una porsona- 
lidail en quien se reúnan condiciones de 
práctica, ilustración, amor ai servicio y 
aptitud excepcional»; considerandadicha 
Junta que debe concederse al moueijOna* 
do Jefe «la mayor recompensa reglamen
taria, como premio á su trabajo constan
te y á una vida consagrada al estudio, 
con fruto notable y utilidad muy grande 
al buen servicio».

Esta respetable opinión y las afirma
ciones hechas por el Coronel Director do 
la fábrica de Trubia, encuentran plena 
confirmación en la hoja de servicios del 
Coronel Esteban^pues goza de excelente 
oó^ncepluabión, posee el francés y in»- 
gli^ y tráánde td^mán; y é l  Ih
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eióu del primer Jefe se dioe que desem
peña su cometido y cuantas comisiones

lo confieran, coií notable celo é intoll- 
gen oía.

El número deaervieios especiales y de 
comisiones importante^ y variadas que 
ha desempeñado es tan grande, que sólo , 
pueden indicarse las más salientes; tales*  ̂
son el estudio' del primer horno Siemens ) 
instalado en la fábrica de Trubia el año ■

-1^91; la instalación del 4e 40 toneladas y ' 
de la prensa de 3.000, en 1898 y 1899; el 
asistir agregado al Ejército inglés á la 
Campaña anglo-boer, en la cual fue nota
ble su comportamiento; la inspección y 
reconocimiento de proyectiles, pólvoras 
y material de Artillería, repetidas veces 
en el extranjero, y la reproducción y me
jora de los proyectiles perforantes, cons
truidos según el sistema de Saint Gha- 
mond.
. Como premió á alguno de estos servi
cios, además del grado de Comandante, 
alcanzado por mérito dó guerra, ha obte
n id o  dos cruces de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, una do 
segunda clase con el pasador de «Indus
tria Militar» y otra de la misma con dis
tintivo rojo; Gru-í de Isabel la Católica; 
Placa y Cruz do San Hermenegildo; la 
Medalla de Cuba, con un pasador; la do 
la campaña del Transvaal, con seis; ha 
sido declarado benemérito de la Patria y 
se le han dado las gracias de Real orden 
en varias ocasiones.

Laboriosidadtan jwco común y aptitu- ’ 
dos tan extraordinarias consagradas du
rante treinta y seis años al servicio del 
Estado, bien merecen; como dice la Jun
ta facultativa de Artillería, la más alta 
recompensa reglamentaria, recompensa 
que premie no sólo les trabajos última- . 
monte presentados, sino los muchos otros | 
que no la han obt nido, viniendo á coro- i 
nar cárrera tan ú til para el Ejército. i

Juzgándolo m í la Junta de esta Jnspoc- * 
ción General, acordó, por imanimidad, 
informar que procede conceder al Coro
nel D. Augusto Esteban la Cruz de terce
ra clase dal Mérito Militar con distintito 
blanco, pensionada con el 10 por 100 <^1 
sueldo de su actual empleo, hasta su A- 
censo á General ó retiro, de acuerdo c |n  
lo dispuesta» en ól caso 4.* del artículo Í0 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, y teniendo en  cuenta 
lo que previene'el 22 del mismo.

y . no obstante, resolverá lo más 
acertado. < ¡

Madridí 12 de Octubre de 1909.—E1 
Coronel de E. M., Secretario, José Villar. > 
Rubricado.’»»V.® B.®, Macías. .

Hay un seUo que dice; «Iiispocción Ge
ni ira l do los Eatabíeciaraontos do Iiistruc- 
Cióii o Industria militar.»

Exorno. Sr.; El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informo emitido por la 
Inspección General do los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 25 del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de primera 
^ase, del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del «Profesorado», de 
que se halla en posesfón el primer Te- 

fi© Caballería D. Eduardo Suárez 
Rqselló, se desalare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empipo, 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las dispoMdones que en jrf 
rofbríffl) tofórmo m  ra^oiónan.

De Real orden ló digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1910,

AZNAR.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión. ^
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec-^ 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 18 de 
Octubre últi .i<o, se remitió á informe de 
esta Inspección General la copia del acta 
de la Junta facultativa de la Acádemia de 
Caballería, proponiendo para recompen
sa, por servicios extraordinarios de pro
fesorado, al primer Teniente de dicha 
Arma D. Eduardo Suárez Reselló, acom
pañándose las de sus hojas de servicios 
y de hechos.

En el acta mencionada se consigna que 
el aludido Oficial, en su calidad de Ayu
dante de Profesor, ha tenido la suplencia 
de las clases de Tele^afía, Criptografía, 
Ferrocarriles, Fortificación, Puentes, Mi-, 
ñas y Castrametación, como también la 
la de idioma francés, que en dos cursos; 
y por lo que so refiere al primer año, 
ejerció en propiedad.

Repetidamehte ha sido habilitado, y en 
cinco convocatorias ha formado parte del 
Tribunal de ingreso correspondiente al 
primer ejercicio.

Desde Julio de 1905 desempeña el cargo , 
de Secretario de la Oficina de mando y 
el de primer Ayudante desde Septiembre 
de 1908.

En un concurso hípico verificado en * 
Valladolid obtuvo ©1 primer premio en 
la prueba de velocidad y resistencia.

Fuó declarada de texto provisional 
complementario para la Academia do 
que se habla y de utilidad para los exá
menes de ingreso, la obra de que es 
autor, denominada «Reglas elementales 
de pronunciación francesa y recopilación 
(fe artículos para los ejercicios de tra
ducción de la ciase de francés»^, hacién
dosele objeto de una Mención hono
rífica.

Ai mando de alumnos ha recorrido di
versos itinerarios, efectuado trabajos to
pográficos y verificado reconocimientos.

Concurrió á las maniobras y revista 
militar organizadas en hont>r> del Presi
dente de la República francesa, y termi
nadas las mismas marchó á Guadalajara 
con los alumnos de tercer año, á fin de 
asistir á las prácticas de tendidos de 
puentes, obteniendo por los extraordi
narios servicios prestados en aquellos 
días, la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

También se menciona on el acta una 
marcha de tres jornadas consecutivas de 
110 kilómetros, que realizó el indicado 
Oficial en unión de dos Capitanes pro
fesores y otros dos ayudantes de Pro
fesor.

Examinadas las hojaa de servicios y 
hechos del interesado^ resulta: que se ha
lla muy bien conceptuado; que por Real 
orden de 28 de Octubre de 1903 (D. O. nú
mero 238), fué destinado á la Academia 
de Caballería, teniendo cumplidos en los 
actuales momentos seis años de ejerci
cio del profesorado sin interrupción, y 
posee, á más de la cruz del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, ya citada, otra 
con pasador especial del profesorado, 
concedida por Real orden de 18 de No
viembre de 1907 (D. O. número 257), la 
de la Estrella Negi^a y Us medallas de 
Alixynm W m  y  dd m  SMds ge 2?aráid¿a,

Fuera ocioso, después del minucioso 
relato que antecedí^ y de las frasea enco- 
miástieas consignadas en el >̂*cta de la 
Junta facultativa, entraren consideracio
nes encaminadas á poner de manifiesto 
la calidad de los servicios prestados por 
el . primer Teniente D. Eduardo Suárez 
Resalló, pues que claramente se ve que 
se han ofrecido con carácter de distingui
dos, acreditando clara inteligencia y mar
cada aplicación, hallándose, por tanto, 
comprendido en los términos-de l a  Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C, L. nú
mero 255) y en los del artículo 4.  ̂del Real 
decreto de 4 deOctubrede 1905 (0. L, nú
mero 200). r

En su virtud, Ja Junta de esta? Inspec
ción General acorcló, por unanimidad, 
informar que procede se considere pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta el ascenso;al in
mediato, la cruzide primera clase deí Mé
rito Militar con distintiva blanco y pasa
dor especial de profesorado de que dicho 
Oficial está en posesión, por juzgarle in
cluido en el apartado 1.® del artículo 19 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz. s f ,

V. E., sin embargo, resolverá" lo quo 
estimo más acertado.

Madrid, 20 de Noviembre d© 1909 =E1 
Coronel de E. M¿,^(sret»rip, José Villar. 
Rubricado.^ V.° Marc6,=Ru bricado.

Hay un sello que dice: ^Inspección Ge
neral de los; EstableMmientos de Instruc-^ 
ción ó Industria nMütar.»

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las fnstaucias presen

tadas por D. José Barba Rqger, D. Joa» 
quín Rodríguez García, P. José fo llan 
tes Delgado, D. Juan Quesada Suero, don 
Leopoldo Valverje Cazqrla, D. Evaristo 
Esteve González, D. M ^n^í Mazzeti Na
varro y D. Federico Martínez Montene
gro, ..solicitando ser clasificados en los 
Escalafones de Médicos excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior:

Resultando que los mencionados Esca
lafones fueron formulados por el Real 
Consejo de Sanidad, en cumplimiento de 
lo que preceptuaba la disposición 6.*̂ , adi
cional al capítulo 2.®, título preliminar 
del Reglamento de Sanidad exterior de 
27 de Octubre de 1899, publicándose pri- 

, merO|Con fecha, 6 de Abrí! de 1901, como 
provisional, y después con el cá|5áLct;er ya 
de definitivos con l a . d¡e 6 de Marzo de 
1902, previa la concesión del oportuno 
plazq para la presentación de réclamácio- 
nes por todoa aquellos que se considera
ran perjudicados:  ̂ ; 1 /

Resultando que los recurrentes no so* 
licitaron su inclusión en los Escalafones 
del Cuerpo en ninguno de los plazos que 
para dicho efecto fué concedido, no pre
sentando los documentos que determina
ba la 2.* de las disposiciones adicionales 
al capítulo 2.®, título preliminar del nion- 
cionado Reglamento de 27 de Octubre 
de 1899:

Visto el artícelo 18 del Reglamento 
prtfvfsiónál cié tfé 14 dh
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Enero de 1909 y Real orden de 11 de Ene- | 
ro último:

Considerando que, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 18 del Reglamento de 
14 de Enero de 1909, el ing^so en el 
Cuerpo de Sanidad exterior ha de verifi
carse por oposición pública, á cuyo crite
rio se sujeta la provisión de todas aque
llas vacantes que no sean solicitadas pom ! 
los funcionarios excedentes que forman \ 
parte del Cuerpo, por hallarse clasifica- | 
«das en sus escalafones: .1

Considerando que, informándose en 
é ich o ^ n c ip io , fuó dictada la referida 
^Real orden de 11 de Enero último, de 
^^nformidad con lo propuesto por el 
R ^ l  Consejo de Sanidad en pleno, que 
dispuso fuesen desestimadas cuantas ins> 
tauoias se presentaran en lo sucesivo con 
el objeto de que se, trata,

S. M, el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
dit^pooer se desestimen las instancias de
D. JOeé Barba Roger, D. Joaquín Rodrí
guez G.^rcía, D. José Colíantes Delgado, 
jb. Juan v^uesadft Suero, D. Leopoldo Val- 
verde Cazo'fla, D. Evaristo Esteve Gonzá
lez, D. Mánuol Mazseeti-Navarro y D. Fe
derico Martín'oz Montenegro, en solicitud 
de ser clasificados en los Escalafones del 
Cuerpo de Sanidad exterior, declarándo- 
;se anulado todo derecho que pretendan 
■tener para formar parte de él, y del que 
s i  existía hicieron dejación no solicitan
do en tiempo y forma su continuación y 
«lasiflcaoión como individuos del mismo 
en pi situación de excedencia que corres-
po.qdiicrai

Be Real orden lo digo á V, I. para 
su y efectos consiguientes.
Dios guai'^*® á V. I. muchos años. Ma- 
d í ld .S ld . lH W  ■>•«*«•

Señor I n s p e c t o r  .««“«ral 4» Sanidad exte- 
lior.

iB r a H M if  CE8IEAI

MINISTERIO DE ESTADO
BBCCIÓK 3 .*— OBBA PÍA

Certificados por los respectivos Jura
dos regbafteutarios los envíos de segun
do año dé los pensionados por la Pintura 
de Páisaje y por la Escultura en la Aca-̂  
demia Españolade Bellas Artes, en Roma, 
íse hallarán expuestos al público en este 
¡Ministerio durante los días 1. al 8 inclu- 
s t ves del presente mes, de diez de la ma- 
ñav'a á seis de la tarde.

Mkidrid, 31 de Mayo de 1910.*=E1 Sub- 
gecre\‘ario, R. Piña.

jLftni&toB conteiicioaos.
El Cónsul general de España en Mani

la n a r t i c ip a  a este Ministerio el falleci- 
m í e r d e l  súbdito español Venancio 
Novo R ío s , natural de Bibadeo, provín
ola de Lugo, de cuarenta y ocho años, 
soltero, Capitán de la Marina mercante^

locurrido  el 12 de Marzo último.
M a d rid , 31 de Mayo de 1910.—El Sub-

cflécíeítóio, R*
— J p ir

WiiAiiSTEhiÜ DE HACicNDA
B ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  C o n tr ib u 

c io n e s  Im p u e s to s  y  H e n ta s .
Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Conde de Tiírreflorida, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
se anuncia, por primera vez, la vacante 
del, referido título, con objeto de que los 
qué se crean con derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en deihanda de la Real carta de 
sucesión e i el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 25 de Mayo de 1910.¿=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6 ° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Conde de la Fernandina, sin que cons
te que interesado alguno lo haya obteni
do, se anuncia, por primera vez, la va
cante del referido título, con objeto de 
que los que se crean con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la 
Real carta de sucesión en el término de 
seis meses, señalado por las disposiciones 
vigentes.

M >drid, 27 de Mayo de 1910.=E1 Direc
tor general, C. R. Sóler.
B ire c c lé a i  G<i?s2 e r í i l  de l a  B e u d a  

y a s i v a s .
La subasta celebrada en el día de hoy

gara la adquisición y amortización de 
leuda del Tesoro, procedente del perso

nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público par.a su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 19lO.=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

H n b se f íre tf tr t» .
Examinado el expediente para proveer 

por concurso de traslado Escuelas de ni
ños, anunciadas en 1H09 en ese distrito 
universitario, y resultando que no consta 
se haya presentado recurso ni reclama 
ción alguna:

Considerando que se han observado 
las Prescripciones reglamentarias, for 
mulaud»>íie las propuestas con sujeción 
al Real decréto de 4 de Abril de 1903, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se expi
dan ios nombramiento» en la forma pro
puesta, designándose, en su virtud, para 
la Escuela elemental de Galatayud, dota* 
da con 1.375 pesetas, á P. Hipólito Vicen
te Conde; para la de Sariñena, con 1.100 
pesetas, como las restantes, á D. Ruperto 
Rojo Diez; para la de Fraga, á P, Felicia 
no Satué Pérez; para la de Bpiia, á don 
Vicente Lorenzo Huesa, y para la de Fal
ces, á D. Eustaquio Díaz Aldasoro, te 
niendn en cuenta para la expedición de 
los nombramientos la s  prescripciones 
contenidas en los Reales decretos de 2g. 
de Octubre de 1901 y 31 de Julio de 1904.

Lo digo & V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, Pips guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, HT Je Mayo de 1910.— 
B. Montercí.
Sénior Réctór de fá Universidad dé Zara-

Examinado el expediente para proveer 
por concurso de traslado Escuelas de ni
ñas y párvulos, anunciadas en 1909 en 
ese distrito universitario, y resultando 
que la aspirante D.®" Aurelia Martín de la 
Peña recurrió contra el acuerdo de ese 
Rectorado, que la excluyó del concurso: 

Resultando que no aparece se haya 
presentado ninguna otra reclamación ni 
protesta:
f Considerando que D.®̂ Aurelia Martín 
de la Peña no lleva en la Escuela, desde 
que solicita, los tres años exigidos por el 
artículo 41 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902,por cuyo motivo no pudo 
ser admitida:

Considerando que se han observado 
las prescripciones reglamentarias, for
mulándose las propuestas con sujeción 
al Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
expidan los nombramientos en la forma 
propuesta, sin otra alteración que la mo
tivada por el orden de preferencia de pla
zas solicitadas por las aspirantes en los 
demás Rectorados, designándose, en su 
virtud, para la Escuela de Zaranz, dota
da, como las restantes, con 1,100 pesetas, 
á D.  ̂Pilar Fernández de Basterra y Ruiz; 
para la de Dueñas, á D.®" Nemesia Valdés 
Alonso, y para la de Alaejos, D.* María 
del Pilar Lacalle Homedes, no nombrán
dose á D.‘ María Loreto García Luengo, 
por preferir otra Escuela, y quedando 
sin proveer, por falta de aspirantes, una 
Auxiliaría de la graduada de San Sebas
tián, otra de la de Valladolid,una Escue
la elemental de Bilbao y una Auxiliaría 
de párvulos de Vitoria, teniéndose en 
cuenta, para la expedición de los nom
bramientos, las prescripciones conten das 
en los Reales decretos de 26 de Octubre 
de 1901 y 31 de Julio de 1904.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo de 1910.
E. Montero.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.
 -----

MINISTERIO DE FOMENTO
B ire c c ió n  G e n e ra l  d e  O b ra e  

P á fe lic a s .
FERROCARRILES, CONCESIÓN 

Y CONS TRUCCIÓN
Vista la instancia elevada á este Centro 

por D. Vicente Miró y Durán, acompañan
do el proyecto de ferrocarril de Zu má
rraga a Zumaya, y solicitando la trami
tación correspondiente como ferrocárril 
secundario, con garantía de interés y con 
sujeción á la ley do 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados.
Visto el pían aprobado de ferrocarriles 

secundarios, con garantía de interés, ea  
el que figura el de que se trata;

Esta Dirección general ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín Oficial de esa provin
cia, concediendo un plazo improrrogable 
de sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
eí artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. 8. para su ccocim iento y 
á fin de que se sirva mandar insertar esta 
orden en el Boletín Oficial de la provin
cia, dando cuenta, en su día, de si se han 
presentado ó no nuevas peticiones.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo do 1910.«^5li Lirector 
general, P. O , José Llovera*
Señor Gobernador civU de la provincia

de Guipúzcoa,
tfAbáica.'--ÉflT. f fitucjuaSui 0 9  Riti

PaHoéie«nviM^w«iiiita.'


